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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

  

El apoderado judicial de la parte actora dentro del presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR, adelantado por STEFANIA VALENCIA 

PADILLA en contra de LUZ ADRIANA MORENO JABELA, ha presentado 

vía correo electrónico al Despacho, memorial solicitando la 

terminación del proceso, por pago total de la obligación y 

costas. 

 

Revisado el referido documento, el despacho constata que el 

memorialista no tiene facultad expresa para recibir, conforme 

lo indica el artículo 461 del Código General del Proceso, razón 

por la cual, SE REQUIERE al citado Apoderado a fin de que, en 

el término de ejecutoria de éste auto, coadyuve la solicitud 

con la señora STEFANIA VALENCIA PADILLA y el demandado, o en 

su defecto, allegue poder donde lo otorguen dicha facultad.  

 

Vencido el término sin que se dé cumplimiento a lo anterior, 

se entiende negada la solicitud de terminación del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

18 DE JULIO DE 2022 
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